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VISTO: 

El Expediente N° 2075/2018 por el que se tramita la compra de un 
equipo de aire acondicionado; y, 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 1 el Director de la Escuela de Graduados solicita la 
adquisición de 1 equipo de aire frío-calor para ser instalado en el Aula 4 
de la Escuela de Graduados de esta Facultad. 

Que contándose con los presupuestos de las firmas Friomax 
Argentina SRL(1) por $ 21.868,49; Refrigeración La Valva(2) por $20870; 
Climatización Polar SA (3) por $19764.80, se decide adjudicar a la 
propuesta N° 3 por ser la de menor precio y ajustarse a lo solicitado. 

Que se cuenta con la factibilidad presupuestaria para hacer frente a 
la erogación que se trata, imputándose a la cuenta de los Recursos 
Propios de la Escuela de Graduados. 

Que tal adquisición se encuadra dentro del Régimen de Compras 
Menores. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

Artículo 1o: Aprobar la compra de un equipo aire frío/calor según las 
especificaciones ofrecidas, a la firma Climatización Polar SA por la suma 
de $19.764,80 (Pesos DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO CON OCHENTA CTVS.) 
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Artículo 2o: Imputar erogación que se trata a los Recursos Propios de la 
Escuela de Graduados. 

Artículo 3o: Protocolícese, publíquese, comuniqúese y archívese. 
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